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MEMORIA DE NECESIDADES PARA LA CONTRATACION DE LOS MEDIOS PRECISOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE EXTRACCIÓN DE VENAS,   EN EL SERVICIO DE CIRUGÍA 

CARDÍACA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN.  

 
1.- MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
El Hospital General Universitario Gregorio Marañón, como institución sanitaria pública, tiene 

como objetivo fundamental la prestación eficaz de atención sanitaria a los usuarios, bajo los 

principios de calidad asistencial, eficiencia operativa y racionalización del gasto público. 

 

El Servicio de Cirugía Cardíaca requiere la adquisición de un sistema endoscópico de extracción 

de venas. En cirugía cardiaca se hace necesario la utilización de este sistema para el uso de 

cirugía mínimamente invasiva, que permite la extracción de vasos sanguíneos, así como para 

pacientes adultos que se someten a cirugía endoscópica para la realización de bypass arterial, 

y además permite una mejora de la calidad asistencial a los pacientes que se someten a esta 

técnica.  

 

El Hospital Gregorio Marañón es un servicio de referencia en cirugía cardiaca en la comunidad 

de Madrid y a nivel nacional destacando por encima de otros centros de nuestra misma 

comunidad. Asimismo, se han desarrollado procedimientos innovadores en materia de 

extracción de venas para realización de bypass arterial.  

 

La idoneidad del contrato se fundamenta en la necesidad de garantizar la selección de niveles 

de calidad asistencial conforme a los requerimientos institucionales, alineados con la cartera 

de servicios sanitarios del centro. Para el adecuado desarrollo de la función asistencial, resulta 

imprescindible el suministro del material objeto del contrato, en estricto cumplimiento de las 

prescripciones técnicas establecidas para dichos materiales, asegurando su compatibilidad 

con los estándares clínicos y operativos exigidos.  

 

El contrato que se promueve tiene por objeto dar respuesta a las necesidades asistenciales 

del Servicio de Cirugía Cardiaca, incorporando material básico necesario para el cumplimiento 

de sus actividades asistenciales, dentro del marco legal y presupuestario, que cumplan con la 

normativa vigente y permitan una correcta atención por parte de los profesionales del 

hospital. 

 

Se plantea la convocatoria de este expediente en base a las necesidades asistenciales previstas 

por un plazo de ejecución de 24 meses, con los precios actuales de compra, y de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público. 
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2.- VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 
  

Para la determinación del precio unitario de los bienes o productos objeto del presente 

expediente, según se desglosa en el Anexo I de este Pliego, se ha tenido en cuenta: 

 

- Por un lado, el precio actual de compra del Hospital General Universitario Gregorio 

Marañón, ya que no se trata de productos de nueva adquisición, sino que se trata de continuar 

adquiriendo los mismos bienes o productos que se venían adquiriendo en el Hospital, el 

posible incremento de consumo durante la vigencia del contrato, así como los precios 

ofertados por proveedores del sector. 

 
- Por otro lado, con el objetivo de adecuar el precio de licitación al mercado, el precio 

medio de licitación de otros Hospitales con respecto a los mismos bienes o productos objeto 

del presente expediente. 

 
Para ello, se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante el procedimiento de 

licitación que corresponda, con pluralidad de criterios, con un presupuesto importe total de 

133.705,00 para un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

Como características del contrato a licitar se proponen las siguientes: 
 

1.- Este expediente consta de un único Lote 
 
2.- El presupuesto base de la licitación que se ha calculado teniendo en cuenta los precios 
vigentes en el mercado y nuestros propios precios es: 
 
El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de 110.500,00 
euros (Base imponible), el IVA tiene un importe de 23.205,00 euros, lo que supone un 
presupuesto total de 133.705,00 euros IVA incluido. 
 
 

Anualidad Base imponible IVA Total 
    

2026 (4 meses)  18.416,67 3.867,50 22.284,17 
   

 
2027 (12 meses) 55.250,00 11.602,50 66.852,50 

    
                    2028 (8 meses) 36.833,33 7.735,00 44.568,33 

    

TOTAL:  110.500,00  23.205,00  133.705,00 
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El gasto se imputará con cargo a la partida presupuestaria 27004. 
 

Valor estimado del contrato (101 LCSP):      132.600,00 euros 

 

 110.500,00 PROPUESTA 

   22.100,00 20% MODIFICACIÓN 

 

 

3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 

Como características del contrato a licitar se proponen las siguientes: 

 

1.- Este expediente se configura como un único LOTE, cuyo detalle figura en el Anexo I.  

 

2.- El importe del presupuesto base de licitación se corresponde con el máximo estimado, 

calculado a partir de precios unitarios y de una estimación aproximada de las cantidades 

necesarias durante el periodo de ejecución del contrato.  

 

 

El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de                                                           

110.500,00 € (Base imponible), el IVA tiene un importe de 23.205,00 €, lo que supone un 

presupuesto total de 133.705,00 €  IVA incluido. 

 

 

 
Anualidad 

  

Base imponible IVA Total 

 2026 (4 meses) 18.416,67 3.867,50 22.284,17 

 2027 (12 meses) 55.250,00 11.602,50 66.852,50 

 2028 (8 meses) 36.833,33 7.735,00 44.568,33 

 110.500,00 23.205,00 133.705,00 
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Valor estimado del contrato (101 LCSP):   El valor estimado del contrato, constituido por el 

importe total (sin IVA) más las posibles opciones de modificación eventuales programadas 

(hasta 20 %) y posibles prórrogas del contrato es de: 132.600,00 EUROS. 

        

 
         110.500,00 euros  PROPUESTA  
       22.100,00 euros  20% MODIFICACIÓN 

     

 
El gasto se imputará con cargo a la partida presupuestaria 27004. 
 
 
 

BASE IMPONIBLE 

 

IMPORTE PARTIDA IVA 21 % 
  

110.500,00 23.205,00 133.705,00 27004 

 

 

 

4.- TIPO DE PROCEDIMIENTO   
 
De acuerdo con el valor estimado del contrato y conforme al cálculo previsto en el artículo 

101 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), se determina que el 

procedimiento más adecuado es el Procedimiento Abierto Simplificado con pluralidad de 

criterios, regulado en el artículo 159 de la LCSP. 

 

La adjudicación se realizará conforme al artículo 131 de la LCSP, aplicando el principio de 

mejor relación calidad-precio mediante una pluralidad de criterios objetivos. El 

procedimiento abierto garantiza la libre concurrencia y publicidad, permitiendo la 

presentación de ofertas por cualquier interesado y excluyendo toda negociación sobre los 

términos del contrato, según lo dispuesto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

Asimismo, en cumplimiento del artículo 159 de la LCSP, el procedimiento abierto simplificado 

se configura como el mecanismo idóneo para promover la libre concurrencia y publicidad, 

permitiendo la participación de cualquier operador económico interesado y excluyendo toda 

posibilidad de negociación sobre los términos del contrato con los licitadores. 
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5.- DIVISIÓN EN LOTES.- 

 

División en lotes: lote único 

El presente contrato se configura como un único lote debido a que el riesgo para la correcta 

ejecución del contrato procede de la naturaleza del objeto del mismo (Art. 99 LCSP) 

La división en lotes debe realizarse solo cuando sea técnica y funcionalmente viable. En el 

presente caso, se determina que el contrato debe configurarse como un único lote, dado que 

el objeto del suministro presenta características homogéneas, sin diferenciación técnica o 

funcional que permita una división razonable. 

La ejecución del contrato exige uniformidad en las especificaciones, coordinación logística y 

garantía de disponibilidad continua del suministro, por lo que su fragmentación podría 

generar riesgos de abastecimiento, disparidad en la calidad o incremento de la complejidad 

administrativa. Por ello, la naturaleza del objeto del contrato no hace viable ni eficiente su 

división en lotes. 

El presente expediente prevé UN LOTE. 

Los componentes del lote son los siguientes: 

 

Lote nº 
DENOMINACIÓN DEL LOTE 

Lote 1 SISTEMA ENDOSCÓPICO EXTRACCIÓN VENAS 
 

 

 

 

6.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- 

 

 El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses, a contar desde el día siguiente a la firma 

del contrato. La duración máxima del contrato será de 24 meses.  

 

 

 

7.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (ART. 145 LCSP) 

 

Los criterios de adjudicación elegidos están relacionados directamente con el objeto del 

contrato, de acuerdo a lo establecido en el apartado 5 del artículo 145 de la LCSP. En el 

presente expediente, siguiendo el contenido del artículo 145, apartado 1 de la LCSP, se 
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realizará la adjudicación utilizando una pluralidad de criterios en base a la mejor relación 

calidad-precio.  

 

Esta mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y 

cualitativos. La aplicación de más de un criterio de adjudicación procede en la adjudicación 

de contratos de suministros (Art. 145.3.f de LCSP) en los que los productos a adquirir no 

están perfectamente definidos, es posible variar el plazo de entrega o introducir 

modificaciones de cualquier caso en el contrato, no siendo el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. Para la evaluación con arreglo a criterios económicos se 

utiliza el precio, con la fórmula que se especifica a continuación y con un peso del 70%. 

 

La fórmula económica que se ha propuesto en el criterio precio en este expediente valora la 

oferta económica que necesariamente habrá de recibir la puntuación más alta al licitador que 

oferte un precio inferior y la más baja la que presente el precio superior, recibiendo 0 puntos el 

que iguala la oferta al precio de licitación, el resto de los puntos se reparte atendiendo al ahorro 

que cada proposición, por sí misma, supone para el órgano de contratación (cuanto más barata 

es la proposición, más puntos obtiene).  

 

Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios 

de transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al de control de 

gasto y de eficiencia de los fondos públicos. 

 

 

7.1.-Criterios relacionados con los costes:  

  

7.1.1.-Ponderación:……………………………………………………………………..70 puntos. 

Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación según 

la fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos.    

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 
licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula:        

  P = 70 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 

                    Siendo: A=Precio de licitación 
                                   B=Oferta a valorar 
                                   C=Oferta más baja 

El criterio “precio”, será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la 
proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas o 
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anormalmente bajas. A tal efecto, se considerará en principio, como desproporcionada o 
anormalmente baja: 

Si se presenta un solo proveedor: Si su proposición es inferior al presupuesto base de licitación 
en más de veinticinco unidades porcentuales. 

Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya baja, en el precio, exceda en 10 
unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones presentadas, sin perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa solicitud de 
información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en baja anormal y el 
asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición es susceptible de 
un normal cumplimiento. 

7.2.- Criterios cualitativos: 

 

7.2.1.-Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:……………………30 puntos. 

 

La valoración de cada uno de los criterios que se detallan a continuación, se efectuará, 

otorgando la puntuación especificada si se cumplen los requisitos señalados, y 0 puntos si no 

se cumplen.  

 

• Sistema de recolección cerrado con mecanismo que atrapa y fija el vaso en su lugar 
durante la extracción y la sección de ramificaciones: 

 
SI……………………………………………………………………………………  30 Puntos 
NO…………………………………………………………………………………     0 Puntos 

 
     

 
TOTAL: 100 PUNTOS 

 

 

8.-MODIFICACIONES: SI 

Sobre la posibilidad de que pueda ser objeto de modificaciones, se propone que 

cuando exista un incremento de la demanda asistencial, pueda incrementarse en un veinte 

por ciento en las unidades, no superando un 20 por ciento del precio inicial. 

 

9.- PRÓRROGA: NO 
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10- REVISIÓN DE PRECIOS.- No se admite en este contrato revisión de precios. 

El contrato no prevé la revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 

55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015 de 30 de marzo, de 

desindexación de la economía española, dado que no se cumplen los requisitos establecidos 

en el artículo 9 para la aplicación del régimen de revisión periódica y predeterminada del 

citado RD. 

 

11.- JUSTIFICACIÓN CRITERIOS DE SOLVENCIA. 

 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a la naturaleza de las prestaciones que lo 

integran, se considera necesario establecer criterios de solvencia económica y financiera y 

de solvencia técnica o profesional que resulten proporcionados al objeto del contrato, 

adecuados para garantizar la correcta ejecución del mismo y compatibles con los principios 

de libre concurrencia, igualdad de trato y no discriminación. 

Los criterios de solvencia seleccionados se han definido de forma que permitan la 

participación en el procedimiento del mayor número posible de operadores económicos, 

fomentando especialmente la concurrencia de pequeñas y medianas empresas, sin 

menoscabo de la garantía de que los licitadores disponen de la capacidad suficiente para 

asumir las obligaciones derivadas del contrato. 

 

En este sentido, se consideran adecuados los siguientes medios de acreditación: 

 

• Acreditación de la solvencia económica y financiera, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 87.1, apartado a), de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

 

• Acreditación de la solvencia técnica o profesional, conforme a lo establecido en el 

artículo 89.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, apartados a), b) y c), por resultar los 

medios previstos coherentes con el objeto del contrato y suficientes para acreditar la 

experiencia y capacidad técnica necesarias para su correcta ejecución. 

 
    

                                                                                                               En Madrid, 17 de abril de 2026 
 
 
 
 
 

Fdo.: Dr. Pablo Gregorio Cuerpo 

       Jefe de Servicio de Cirugía Cardiaca 
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